
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2.023)    

Interlocutorio   Interlocutorio  No. 0026 

Proceso Sucesión 

Causante Luis Horacio Montoya Quirama  

Interesado Fabio de Jesús Montoya Tobón  

Radicado 05679 40 89 001 2020 00179 00 

Asunto Corre traslado de la nulidad  

 

Teniendo en cuenta que el señor Fabio de Jesús Montoya Tobón ha dado 

respuesta a cada una de los requerimientos que le hiciera el Despacho mediante 

auto del 27 de octubre de 2022, procede el Despacho a dar trámite a la solicitud 

de nulidad propuesta por la abogada Juliana María Salazar Loaiza.  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 134 del Código General del 

Proceso en consonancia con lo dispuesto en el artículo 110 de la misma 

codificación procesal, se corre traslado a las partes de la solicitud de nulidad 

propuesta por la abogada Juliana María Salazar Loaiza, por el término de tres 

días para que se pronuncien al respecto y soliciten las pruebas que consideren 

pertinentes.   

NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE  

 

 

WILFREDO VEGA CUSVA 

JUEZ  

 
CERTIFICO 

 
Que el auto anterior es notificado en ESTADOS 
ELECTRÓNICOS No. 002, fijado en la 
Secretaría del Juzgado Promiscuo Municipal de 
Santa Bárbara, Antioquia, a las 8:00 a.m., el día 
13 del mes de enero de 2023. 

 

 
KEIDVER YAKZEIR GONZALEZ PEREZ 
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